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Asociación Cooperativa de Servicios para Servidores del Estado Ltda. – 

ACOSSERES- presentó demanda ejecutiva singular contra Ángel de Jesús Carrillo 

Herrera, para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenidas en la libranza- pagaré nro. 1527. 

 

No obstante, se observa que la obligación exigida no es clara, por cuanto al 

diligenciar el pagaré se incluyó un plazo de 30 cuotas mensuales y sucesivas de 

$57.600,oo, para un total de $1.728.000,oo, valor que difiere de la cuantía total del 

crédito ($1.731.000,oo), por lo que carece de claridad en el monto adeudado. Es 

así que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

consagrados en el artículo 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título 

valor con merito ejecutivo, al no contener una obligación  exigible. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 
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AFR JUEZ 
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